
XSODH IMS- S O M E R O t 0 5 . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
de suscr ibe e a l a lití. laccinn c a s a de ü . José Ir . KEDONOO,—calle de Plntárfas, n.* 7 . — « 9 0 PS. a l año. 50 el semestre y 3 0 e l tr imestre eu la c a p i t a l . 

L o s anunc ios se inser tarán á medio real l ínea para los suscr i tores y u n real l ínea pata los que no lo s e a n . 

•Lueqo i¡ue los S r e s . Xlcnldcs y Secretarios recihan los mímuros del' fíole-
Un que m r m p i i m l m a l dis l r i t i i .Msfmmlni i i gtie se li je un 'ejemplar en el sit io 
i e costumbre, donde permanecerá.hasta el recibo del número siijuiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los fíoletines coleccionados ordena
damente p a r a su encuademación que deberá cerificarse cada año. León I B rf« 
Setiembre de 18(¡0.—GBNAIIO A L A S . . 

A . I R T E o n a i A . i i , . 

m m m \ DEL m m DE HIÜISIROS. 

S . M. la Reina nuoslra SeAo-

ra [Q. I ) . G ] y su uugiisU Real 

faiiiiha ('(iiitinú.nl un el Iti'ül Sillo 

«lo S.JII [lilel'onso sin noveilud en 

su iiiipniauiile siilml. 

BELGOlllEltNO l)E PROVINCIA.. 

Núm. m. 

E l Excmo. S r . M in i s t ro de l a 

Gobernación me dice con fecha 2(5 

del actual lo que sigue: 

«A lin de simplilienr loslnimi-

le» estiiblecidos por iu Real órileii 

ilu '¿ü ilo eíte mea, y liaecr mas 

fácil I» eoiictn ruiicia ile loa eloc-

lurcs do Dipulados á Corles, ú IÓS 

riMinioiies |)r(i|iiiralorias ú que la 

misma Real órdoii so rulicrc, 

S . M, la Re (Q. I). ti.) so ha 

sorviilo clispoiier:-i|iio lus Gobenia-

dorosoti las capitulos do provincia, 

y los Alcaldes en los d e m á s pue

blos del l l e m o , reinilaii a l domi

cilio de los eleclores cédulas ó lar-

jclas cuya preseiilaeion será sul i -

cioule para IJIIO sin mas documeii-

lo se les perinil i la oulrada cu el 

local ilosliua lu á las sesiones.» 

Lo que se inserta en este per ió

dica (i/ icial p a i a su ¡ lubt ic idad. 

León 31 'de A ¡/oslo de l í ¡ 6 3 . — 

I v s i .uaria de Cossiu. 

Núm. 2Í)8. 

S E C C I O N D H F O M E N T O . 

hslructíon públtca.-ffegocitio 5.* 

No habiendo acreditado los 

Ayuntamientos que á.continua-

eion se expresan tener satisfe

chas las obligaciones de 1.' en

señanza coiTespondientes al S." 

trimestre del año actual, no 

obstante ser trascurriilo con 

notable exceso el plazo en que 

debieron verificarlo, he acorda

do prevenir á los respectivos 

Alcaldes que si dentro de un 

breve plazo no lo verifican re

mitiendo á este Gobierno de 

provincia las relaciones que 

acrediten hallarse los profeso

res de 1.* enseñanza satisfechos 

de sus dotaciones por personal 

y material en el expresado tri

mestre, sin nuevo aviso, libraré 

comisionados de apremio que á 

su costa recojan dichas rela

ciones sin perjuicio de adoptar 

contra los morosos las (lemas 

disposiciones que estime conve

nientes á corregir su culpable 

apatía cu el cumplimiento de 

esie importante servicio. León 

31 de Agosto de 18(13.— 

José Mar ía de Cossio. 

Caslrillo delosPolvazares. 

Truchas. 

•Valde S. Lorenzo. 

Alija de los Melonef. 

Castrocalbon. 

Caslrillo do la Valduerna. 

Castrocon trigo. 

Palacios d e la Valduerna-

Hogueras de arriba. 

Moíiuaseca. 

Cea. 

Cam pazos-, 

Yillafer. 

Bañar. 

Arganza. 

Fabero. 

Trabadelo. 

Valle de Finolledo. 

CONTADUnii l)K MACIKNIIA PÚDLICA 
de esta provincia . 

Rsla Conlailuría ha observado 

con disguslo cpio, en repelidas épo

cas y multiplieados casos, se l lan 

abonado cantiila les' iudtbidas por 

la Tusoreri i de Hacienda pública 

' l e e r l a provincia á b s apodcrailos 

do los individuos peHencMculcs á 

las clases pasivas, l í i su coiise-

cuoiieia, y á lin de ipio no ocui'ran 

en lo'sncesivo oi|iiiv<icacioues (pie, 

á la vez (|iii! puodeu aluciar lus in-

Urcses del Tesoro, deiuili'sll'an 

Muiiípre falla do col» ó ml.digeiuna 

en lus runcioiiaiios que no han sa

bido evilailas, osla Coiitadui¡a, do 

cunlormidad a lo prcveuidn eu ór-

dones vigentes, ha acordado.diri

girse u tos Síes. Alcaldes do osla 

provincia, con el objeto de <|iie 

cuando éu s u s respeolivas IIOIIMI'-

unciones ocurra el lalleeiuiienlo do 

algún individuo que percibiere ha

beres pasivos del Tesoro, lo pon

gan ¡uuii'dínliimciilc en' cuiioci-

mieulo do la nnsuia^paia lus d e c 

ios 1)111;prnceilen. l.eou '¿'J de Ajjns-

lo de 18110.—Jlii 'uéi Barraníes. 

Gaceta del 8 Je Julio.—Núm 18:). 

MINISTEIUO-DK LA G O I I E K N . V C I O X 

Subsecretaría.—Negociado 3 . ' 

Remi t ido A informe de la Sección' 
d e K s t a d o y G r a c i a y Just ic ia del C o n 
se jo do Pistado el expediente de a u t o -
rixaGiuu negad-i pur V . S ui J u e z de 

pr imera instancia de S a n &fateo p a 
r a procesar ¡i I) Ignacio V i l a n o v a , S e 
cretario del Ayuntamien to d e d i e r t , 
por desobediencia al A lca lde , h a con 
sultado lo s igu ien te : 

«Ksta sección h a examinado el 
expediente eu que el Gobernador do 
la provinc ia de Castellón denegó la 
a i t i o m a c i o n solicitada por el Juez de 
pr imera instanc ia de S a n Mateo pa -
ra procesar il I). Ignac io V i l a n o v a , 
Secretar io del A y u n t a m i e n t o de 
C h e r t . 

Resu l ta : 
Que á principios del mes de M a r 

zo ú l t imo, el Alcalde de Chert ," II. 
l l amón Z a r a g o z a , ¡í. c a u s a de h a b e r 
caído enfermo en c a m a , delegó v e r -
balmeute la jur isd icc ión en el pr imer 
Teniente de Alcalde Don Jalan Kolcli": 

Que h Cíisa de las siete y inedia 
de la tarde del d ia 4 de A b r i l d icho 
pr imer Teniente do Alca lde orden.í 
atlSecretario del Ayuntamien to I) I g 
nacio V i lanova que le extendiese una 
copia del acta del dia íí , lo que r e s i s 
tió el Secretario negándose á s a c a r . a 
porque, según di jo, es taba e n í e n n u : 

Que según declararon var ios tes
tigos y couíirmó el mismo Teniente de 
A lca ldeque promovióla denunc ia por 
considerarse ofendido con J a r e s p u e s U 
del Secretar io V i lanova , ' pasó cosa 
de medio cuarto de h o r a desde que 
Koleli le mandó que extendiese la 
copia del acta hasta que le expus-j 
el motivo por que lio podía hacer io: 

Qoe habiéndole mandado en tónces 
e l misólo Teniente de A l c a l d e que f a 
cil i tase e l hbru de actas para que otro 
sogeto pudiese s a c a r u n a c a p i a s i m 
ple ile la del dia 3 , el Secretar io obe
deció, campl iendo incont inent i lu que 
se le prevenía: 

Quehubiéndoso quejado el T e n i e n 
te de Alcalde a I J u e z de pr imera iu-:-
l anc ia de este proceder del S e c r e t a 
r io , asi como de que l e h a b i a d i r ig ido 
palabras ofensivas, praetieadns c i e r 
tas di l igencias p a r a e l esc larec imien
to de -os hechos den i inc iaJos se c o m 
probó respecto al primero t do lo que 
se acab.i de r. l a c i o i u r ; y iw^pecu 

r.j;,v; 

http://onaiA.ii


t i 

:il sefrundo, qnp Ins Tinlühras de que 
w t]i:ejuba I). J i u m F u l c h eran h a -
burJtí diclio el Siiortítarioqiifí el mis-
rao F o l c h le quer ia m a l a r de un 
sofoco; 

Que Iiabiendo expuesto el P r n • 
motor fiscal que éu su tilctáuien no 
lutlua méritos p a r a proct'der. conlri i 
V i í u n o v a , no obstante filio, el Juez ' 
solicitó del Gobernador de la p rov in 
c i a le autorizase para cont inuar los 
procedimientos contra el referido 
fui .c ionario por conceptuar le com
prendido en e l caso do que hablan los 
art ículos 2 8 5 y 286 del Código .penal: 

Que el Gobernador , de conformi 
dad con el parecer del Consejo pro
v i n c i a l , denegó la autor ización, fun
dado en que cuando el Tenientede A l 
calde bab ia mandado extender el ac
ta ii mía bora a v a n z a d a de la tarde, 
DO expresó el motivo porqué la nece
s i taba en aquel instante con tanta ¡ e -
i vntor iedad; y que era de notar que en 
las d i l igencias no constaba que fuese 
p a r a n i n g ú n objeto del servic io pi'i-
l i l ico, pudiendo deducirse lo contra -
l i o del becho de haber dispuesto aclo 
seguido que la s a c a r a u n part tcuíar , 
quien por su canicter de persona p r i 
v a d a no podía autori/ .ar d i c h a copia 
e n Ja forma conveniente; y s e g t m d o , 
porque aparecía que el V i l a n o v a no 
he había negado abiertamente á obe
decer lo que el Teniente de Alcalde 
lo miit idaba, pues que la c i r c u n s t a n 
c i a de haber facilitado el libro de 
actas de la corporación mun ic ipa l pa 
r a que otro sacase la copia (pie aquel 
deseaba, demostrnba que no se h a 
b ía propuesto entorpecer ó dejar .sin 
cumpl im ien to el mandato de ja auto
r i d a d . 

V is tos los art ículos 2R5 y 286 del 
Código pena l , por los que se cas t iga 
á los que desobedecen gravemente 
á la Autor idad ósus agentes en asnn.T 
tos del servic io público, y a l emplea 
do que se negare abiertamente á obe. 
decer las órdenes de s u s super iores. 

Considerando que , según se dedu
ce de todo lo antes expuesto, no que
de pretenderse que e\ Secretar io V i 
Innova se negara abiertamente á c u m 
pl ir el mandato del Teniente de A l c a l 
de, pues que so l imitó A exponer que 
lio podia hacer lo á cansa de estar e n -
fi 'rmo, habiendo facil i tado los l ibros 
líe actas p n r a q u e el mismo Teniente 
de Alca lde pudiese hacer sacar l a co
pia que deseaba: 

Considerando que tampoco cabe 
ca l i l icnr deofensivi i ó injuriosa la res -
pi .esta del m ismo Secretar io a l c o n 
testar , en ocasión que se ha l l aba e n 
fermo, que el Ten ien te de Alcalde le 
qaer ia matar de un sofoco, porque 
con esto solo quer ía decir que temía 
que e! trabajo que se le encomendaba 
pud iera a g r a v a r su m a l estado de 
s a l u d . 

L a Sección opina que debe c o n -
ürmarse la negat ivadelGobernndor .» 

Y habiéndose la R e i n a (Q. D G . ) 
d ignado resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 

de Rea l órden lo comunico á V , S . 
p a r a su conocimiento y efectos c o r 
respondientes. Dios guarde á V . S . 
I n n J i o s ofios. Madr id 17. da J u n i o de 
1 8 6 3 . = M i r a f l o r e s = S r . Gobernador 
de l a p r o v i n c i a de Castellón. 
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Gaceta de! »0 de Julio.—Núni. 201. 

MINISTERIÓ DE LA" GOBEliKACION. 

Rpinitiiln ¡i informe do la Snc-
cinn de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo do lisiado e'. expudicn-
le de auUii'i/.acion negada por V. S . 
al Juez (lu_ primera instancia de 
¡Navalicrmosa para procesar á Don 
Miiiiuel lionnm Sánchez y Aceitu
no, Alcalde (le Menasalvas, por de
tención aihilraria, ha consultado 
la siguiente: 

lixciuo, S r . : Es la Sección ha 
examiiiailo el expiiilienle en que 
el .Guheniiiilor de la provincia de 
Toledo deiiej'ó la autorización so
licitad i por el Juez de prinicrn ins-
Uncía duí partido de Nnvaheruio-
sa para procesar á | ) . Manuel Uo-
inan Santliez V'Aeeiluno, Alcalde 
de la villa de Utíiisalvas. 

Resulta: 

Que en la noche del dia C de 
Noviembre úllinio llegaron al re-
l'eriilu.pueblo dos i|uincalleros con 
olio hombre y algunas mugeres, 
los cuales en el dia posterior ven
dieron dos machos mulares á un 
vecino llamado Manuel Sánchez 
Colorado en la canl'ulad (le OUU 
reales, y además un burro que les 
din; dando de la misma manera á 
un gilano residenle en el pueblo, 
ile nombre José Iglesias, una y e 
gua en cambio de una muía: 

Que habiendo lenido noticia 
el Alcalde de las expresadas venta 
y permuta, asi como que de la 
misma manera habiau vendido 
unos aparejos, üiarcháudosc en 
seguida de terminar tales tratos, 
le iiiliiudió sospechas , lauto la 
venia dé los aparejos conió por 
parecerle que .la de los niarhos ha • 
hia sido en .muy bajo precio; y en 
esta considenicjon. ofició sin pér
dida de tnomenln á los Alcaldes 
de los pueblos más inmedialos pa
ra que vieran si podian delener á 
aquellos sujetos, remitiéndolos á 
disposición de su Aulovitlail, lo 
cu»! tuvo lugar al dia siguiente, á 
las dos de la larde, por una pare
ja de la Guardia civil del puesto 
de IV.ia»: 

Que pidiendo entónces &' totTds 
la cédula de vecindad, los dos 
r|iiihcaller«s presentaron las su
yas respectivas, no haciéndolo ql 
otro acoiii parlado que dijo llamarse 
José; López Acacio,' natural de Vi 
HaiTobledo, provincia ile Alhacéte 
y estar- empadronado en Madrid^ 

Que el Alcalde, en vista de es
to, remitió al López Acacio con la 
misma Guardia civil al Goberna
dor de la provincia con olicio ex
presivo enterándolo de.todo: 

. Qiie respeelu a los- (jmncallé-
ros, para asegurarse bien el A l 
calde de su procedencia, ofició 
en seguida sobre el particular á los 
Alcaldes de sus pueblos; y pregun-
loniJo á los quincalleros por los 
2 000 r s . , producto de la venta 
do los machos, lo contestaron que 
los conseivahan en su poder, con 
cuyo.motivo los recogió el Alcalde 
por vía de precaución; y para 
miéiitras recihia los iul'ornies que 
había pedido al Alcalde, encargó 
á los quincalleros que no se auson-
lasen del pueblo, por nó atreverse 
á tomar contra ellos la medida de 
detenerlos en la cárcel como ar
restados ó ilclonidos á caiísa /le 
que veía, al parecer, comentes las 
cédulas de vecindad, y no ver da
tos que indujeran á creerles amo
res de delito alguno; no habiendo' 
lormado por la misma razón dili
gencias judiciales: 

Que después de esto, en la 
mafiana del dia 15, y como a l a s 
siete de ella, el Alcalde tuvo noticia 
de que los quincalloros se hahiaii 
marchado, cuyo hecho puso en el 
aclo en noticia del Gobernador de la 
provincia y de los Jefes 'de los 
puestos de la Guardia civil do To
ledo y Ventas con Pefl'a Aguilera, 
procediendo en seguida ¡i la ins-
Iruccinn de. las oportunas diligen
cias para el esclarecimiento de lo 
ocuiridn, las cuales remitió des
pués al Juzgado: 

Que cu vista de ellas, el. Juez 
de primera inlancia solicitó del 
Gobernador de la provincia la a u 
torización para continuar los pro-
cediinienlos contra el Alcaide Pon 
Manuel üoinaii Sanche/, y Aceitu
no por reputar que habia inl'riugi-
do abierlamente las prescripciones 
del a i l . 2'JÜ del Código penal y 
las reglas US y 29 de la ley dada 
para su aplicación: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
coueldictámen del Cons»jo frrovin 
cial denegó la autorización, funda
do en que la medida lomada por el 

Alcalde en manera alguna jio'di»' 
calificarse de detención, pues que 
solo habia tenido el carácter do 
preveuliva.miciilras recibía los in-
l'urmes que tenia pedidos á o'ros 
Ajcaldescon obgelo do identíficar 
las personas'y asegurarse de su 
procedencia. 

Visto el art. 298 del Código pe
nal, por el que se castiga al em
pleado público que arbilrariamen-
le .pusiere á un preso ó uetenido en 
otro lugar que no sea la eárceJ ó 
establecimiento seúaladoal efeclni 

Vista la regla 28 de la ley 
provisional reformada para la apli
cación de dicho Código, que pre
viene.que todo el que detuviere ¡i. 
una persone tiene obligación de 
conducirla ó hacerla coudticir ¡n-
mediatainsute á la cárcel: 

Vista la regla 29 , que dispone 
que la Autoridad gubernativa ó 
agenle de la misma que detuviese 
á unn persona la pondrá á disposi
ción del Tribunal competente den
tro de 2<i horas, añadiendo que 
cuando por una causa irremedia-i 
ble no se pudiese venficar así, se 
manifestarán por esciito al Juez ó 
Tribunal las razones que hubie
sen mediado para ello, pero á con
dición do que nunca podrá peima-
necer el detenido á disposición de 
dicha Autoridad, por más de tres 
dias sin que la misma incurra en 
responsabilidad: 

Vista ht regla 29 . que dice que 
los Jueces y Tribunales y las A u 
toridades y sus agenten están obli 
gados á detener á las personas que 
según fundados indicios fueran reos 
de delito, de cuya perpetración tu
viesen conocimiento, expresando 
que lo mismo deberán hacer onu 
los responsables de fallas si fueren 
personas desconocidas. 

Considerando que el Alcalde 
I). Manuel Sánchez y Aceituno al 
efectuar la delenciou de los dos 
siijelus de quienes se trata no lo 
ei'ecluó por un acto arbitrario sino 
¡i inslraucia del comprador del ga
nado, que Je manifestó halier con
cebido sospechas respecto j la pro
cedencia délas caballerías por el 
bajo precio en que se las habiau 
vendido: 

Considerando que el mismo 
Alcalde, tan pronto como llegaron 
al pueblo los indicados sujetos, 
dió aviso de los sucesos al Gober
nador de la provincia, remilicn-
dolq el olio sujeto que carecía, de 
documentos que acreditase que 
persona era y su vecindad: 



Cbnsidwanío quo en rigor no ! 

rabu calificar «le detención ID ÓI -

HIMI do (|tio los oíros dos Iranscuii-

li's hablan ilc permanecer en el 

puelilu liasla que se recihieriin los 

infonnes pedidos i los Alcaldes de 

los pueblos (le (lomle so decían 

vecinos con objeto de i d c u i l L a r 

BUS personas: 

Considerando que el Alcalde 

lan prutiln ennio estos snjelos se 

fuñaron lo puso en conocimienio 

del Juez de primera inslaneia: 

Considerando por cnanto que

da expuesto que no se ve «fue el 

Alcdlde tuviese inletieion de vejar 

á los quincalleros, 

L a Sección «pina que dobe 

confirmorse la negativa del Go-

heriiailnr. 

Y liabiéndose dignado la Reina 

( Q . I ) . G ) resolver de conrormi-

dad con lo consultado por la referi

da Sección, de Keal órden lo co

munico ¡i V. S..para su coiiociinien-

(o y c/ecíos coíisiguieiiíes. Oíos 

guaní» á V . S . ninelins unos. Ma

drid 8 de.Inlio ile 1 8 ( ) 5 . — Y a a n i n u 

dé .— Sr . Gobeniador de la piovin-

cia de Toledo. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A k a l d í a const i tucional de 
Vegarienza. 

Hace un poco de tiempo se 

apareció en el pueblo de Omaíion, 

de eslo municipio, una yegua, que 

habia sido vendida por 1). Policia

no Bardon, vecino del mismo, en 

las ferias de León últimas de los 

Santos ó San Andrés; y como el 

citado Cardón no recuerde ol nom

bre y apellido del que la compró, 

si bien le parece fué A los que lle

van el nombro lie tratantes delYa-

)le de Villar, ó sean Villauegos; 

me- avisa para que yú lo haga á 

V . S . á lin de que el amiucio se 

inseile en el Bnlctin oficial para 

que llegue á coneciiuienío de MI 

verdadero dueño, quedando depo-

silada la dicha yegua en poder de 

su antiguo dueño ei cilado Banlnn 

hasta que V. S , resuelva. Vega

rienza 25 de Agosto de 1865 .— 

tlanuel Alonso. 

Señas de ta yegua. 

Edad desconocida, pelo cas-

tafio, alzada como 7 cuartas, her

rada de pies y manos, con hierro 

de lumbre de A mayúscula en la 

naliía derecha. 

Alca ld ía cnnnt i t i ic ional de 

Cucabcíos. 

L a feria de San Miguel que 

se viene celeliranilu el 'i!) de S e . 

tiembl e. de cíida año cu el sitio 

llamado de las Angustias, extra

muros de esta villa; ha acnrdadn 

este Ayuntamiento su traslación 

al ceutnide la misma, cuyo acuer

do se dignó aprobarla stiperio-

i'idad. 

Lo que se anuncia á-fin de que 

llegue á coiiociinieiito del público' 

Cacnbelos '¿o de Agosto de I S C o . 

—Vicente Cela. 

Alca ld ía consti tucional de 

I r g a c a e c n t . 

E l repartiimenlo de la .contribución 
territorial de este Ayuiilaniii'iilo para el 
año obmmiici )de IcS'G.'i al d e ' l S G í . se 
hallará de maailiesto en la Secretaria 
del Ayinilamienlo por espacio de ocho 
días i leklc la insei-eiou de esto anuncio 
en el Bolelin oficial de la provincia, pa
ra que los inlcresados puedan en dicho 
ténmno reclamar de agravios por error 
en la aplicación del lanío por cíenlo que 
ha servido de lipo para el señalamienlo 
de las cuotas individuales. Vogacervc-
ra 30 de Agosto do 1803;—Pedro 
González 

3?" a. r ti el o juclioial 
• D E S A H A G U N . 

Continúa el estrado de las inscr ip
ciones (Irfectuosas t/ue se ha-
l ian en el fíegistro de este p a r -
t i l o . 

Pl 'EÜLO D E CASTROAÑE. 

Rúsliea, no consla su situación, deDo-
miago l'eniandez. cabilla (le 9 celemi
nes; venia, afaide 1836. 

Id. en Valle abajo, de Ignacio Medi
na id. 

Id , no consla su situación, de A n 
drés Marcos, cabida üe 6 celemines; 
vcnUi en !8.'i7. 

Id . , de Pedro Gala, cabida de 10 
celeniiaes; id. 

Urbana, id . , de Santiago Cardo; ven
ta en 18:>0. 

Id . , de Maria G a r d a ; id. 
lil .de t'ranciscn Diez; id. 
Id , de Lucas (jinstanzn; id. 
I d . , de .Siuiliago Cardo; id. 
Id. , de Alaria l'nolo; id 
I d . , de Santos Cuevas; id . 
Id . , de Vicente Cuevas; id 

Pueblo de Custríllo. 

Urbana, no consta su situación, de 
Joaquín González; venia, año de ¡8i ¡». 

Itíislica, ¡(1.. de .Varia Alonso, cabi
da de l i celeniincs; id. 

No consta el nombre de la finca ni 
su siluacinn, de Vicenle y Benilo A l v a -
lát-n 18'iii. 

Rústica, en Sncaslro, no consla el 
mimbre del comprador, cabida de un 
ciiarln, linda M. tierra de Santos Diez, 
N. Francisco Marlinez. O camino: id . 

Id. mi consla su siiuacion, d e F a b i a -
na Diez; hijuela en id 

Id . ,de León Diez: id . 
Id. de Alanasio Fernandez, cabida 

de una fanega; hijuela en 1833. 
No cansía el nombre de la finca ni 

su situación, de, AtanasUtMacho; 18ob. 
Id . de Gregorio Macl\o;.en id. 
Id , de Elias Nañez; en id. 
liúslica, id . , (in Antonio Fraile, c a 

bida de una fanega; venia en 1836. 
No consla el nómhro de' la linca ni 

su siiuacion, d e Angela Kodriguez; hi 
juela en id. 

Id . , de Eugenio Crespo; id. . 
Id . , de Julián Pozo; venia en id 
Urbana, id . , de Agustín Conde; h i 

juela en id. 
Rúsliea id . , de Victoriano Barlolo-

mé id 
Id . , do Pedro Rarlolomé; id. 
Id . , de Francisco Marlinez; id . 
Id , no consla el nombre del duciio, 

linda N. Lino üarlnloiné; id. 
I d . , de Rrigidu Marlinez; id. 
Id . , de Pablo Martínez; id. 
Id . , de Manuel Marlinez, de V icen 

ta .Marlinez. de Eusebia Marlinez, de S a l -
vailora Marlinez, de Isidra Marlinez, de 
Francisca Marlinez, de Dionisio Mar l i 
nez, de Fermín Marlinez. de Felipe 
Marlinez y de Pedro Marlinez; h i 
juelas, id. 

Id . , de Hoque Pozuelos, de Ca ve la -
no Pozuelos; de Francisco Pozuelos, de 
Isidro Pozuelos, de Toribio Pozuelos y 
Saliirniiia Pozuelo; hipielas id 

Id., de Pedro Macho, cabida de 5 
celemines; hijuela en 1861. 

Id. , de Julián Macho, cabida de 7 ce
lemines; id. 

I d . , de Maria Macho, cabida de 6 
celemines; id . 

Id . , de Carlos Macho, cabida de una 
fanega; id. 

Id . , de Isidoro Macho, cabida do 
un cuarto; id . 

Id ,del mismo, cabida de un carro; 
idem. 

Id . . de Manuel Macho, cabida de un 
cuarto; id . 

Id , , de Maria Macho, cabida de una 
fanega; hijuela en I S t ' i . 

I d . , de Juana Conde; id . 
Id . , de Mariano Prieto; id . 
Id , de María Prielo; ¡(I. 
Id . , de Vicente Alvalá, cabida de 

un cuarto; venia en id. 
Id. , en Egid», no consla e) nombre 

dol inlercsado, linda O. camino que va 
para Velilla, i l . Remigio Escobar id. 

Id , no consla su siiuacion, de V i 
cenle Alvalá, cabida de tres cuartos, 
venia en id. 

Id .de Vicente Barlomé; hi juela. id. 
Id , de Manuel González; id . 
I d . , de Tecla Iglesias; id . 
id , de Juana González; id. 
Id . , de Martina Iglesias; id. 
Id. , de llafael Iglesias; id. 
Id . , Juan Macho, cabida de una fa 

nega; venia id. 

Pueblo de J o a r i l l a . 

Rústica, no consla su situación, de 
Dionisio Enrique; venia, ailo de. 1831. 

Id. , de Félix Enr ique , cabida, (le 
ana cuarta; id. 

Id . , de Francisco Guüorrez, cabida 
de una.liemina; ventieen-183i2. 

Id. en Perales, de Felipe Gutiér
rez; id. 

Id . , no consla su situación, de tor
cas Mencia; venta en 1836 . 

Id. en Arr iba , de Tomás liafliM, 
venia en 1838. 

Id. , no consla su situación, de S l i -
basfian Gii.lierrez, cabida de 2 fanegas; 
idem. 

Id. , do .Isidoro García, cabida do 8 
celemines; i d . 

Id. , de Manuel González, cabida ((e. 
8 celemines; id. 

Id. , de Joaquín Galón: id. 
Id. en Caíniuo real, de José C r e s - ' 

po; venia en 1814. 
Id. , no consla su siiuacion,' (le B e r 

nardo Diez y Lucas Mencia; id. 
Id. en Cordel, de Vicenle Mames y 

Francisco G a r d a ; id . 
Id., no consla su situación, de G e -

rónima González, cabida de 2 celemines; 
venia en 1 M 9 . 

Id. en Sierra , de Francisco Crespo; 
Id , , no consla su situación, de V i -

ecnle Calvo, cabida- de uno y medio 
celemin; venia en 1831. 

Id . , del mismo, cabida de 2 y medio 
celemines; id. 

Id. en Telesfora, de Manuela Calvo, 
idem. 

Id. en Vallejos, de Pedro Calvo; id . . 
Id. en Camino de Monasterio, de 

Luisa Lanero; id. 
Id . no consta su situación, de Vi 

cenle del Pozo, cabida de 3 cuartas 10 
cepas; venia en 1832. 

Id., de Hilario García, cabida do 3 
enanas; id 

Id. en Tras casas, de Jos6 Rodr i 
gue/.; id. 

Id., no consta su situación, de P a 
blo García, cabida de una fanega; id . 

Id encast i l lar , de Viviana García; 
venia en 1837. 

Id., no consla su siiuacion, de F e 
lipe García, cabida de una y media fa
nega; id. 

Id. en Pradera muerte, del mismo; 
idem. 

Id. , no consla su siiuacion. de Ma
ria Crespo, cabida de 2 cuartas y me
dia; id. 

Id. en Camino Melgar, de Facundo 
Gulierrez; id. 

Id. en Revicnlapilones, no consla 
el nombre del iuleresado, cabida de ii 
cuartas, linda N. D. liraulio Aveci l la , 
M. Juan Crespo; id 

Id . , no consta su situación, de A n 
gel liodriguez, cabida de una cuarta; 
idem 

Id., de Francisco Garcia , cabida de 
una cuarta; id . 

Id - en Sánlainiel, de Francisca G a r 
cia; id. 

Id , no consla su situación, do Luis 
Gulierrez, cabida de una fanega 7 cele
mines; venia en 1838. 

Id . , de Lorenzo IbaBez, cabida de. 
220 palos; id. 

Id. de José González, cabida de 
cuarta y media; id. 

Id. en Onlolbo, no consla el nombre 
del iuleresado, cabida de 6 celemines, 
linda N. comprador, M. Miguel Garcia . 
O. Antonio González; venta en 1839 

Id. , no consta su situapion, de Am
brosio González, cabida de 3 celemi
nes; id. 

Id., nn consla su situación; dé S a n 
tiago' Saiidnval, cabida de un cuarlo; 
venia en 188». 

Id de Victoria García, cabida de 7 
celemines; venta en 1801'. 

id. en barr ia l , de Froilan .Mencia; 
idem. 

Id , no consla su situación, de Ig 
nacio Castro; id-. -

• i ' l í ' , ' 
'•' r': 

'•' Ü'lVf • 



Id, en Ovo, de Isidora Ca lvo; id. 
Id. eu Valdcpalacio, del bij» de 

-Aaa María Uonzalez, cabida de 5 cele
minea; id. 

Id . , no consta su situación, de F r a n -
cUco Vallejo, cabida de i cuartas; id. 

Id. en Prado abajo, de Juan Gonzá
lez; id. 

' Id. no consta s u situación, de María 
Pablos, id. 

Id. en E r a , de Ignacia Pablos; id. 
Id. en Vallejos, do ttoija Crespo; 

venta en 1862 

Pueblo de L l a m a s . 

Ráslica eií Hcrica, de Manuel Sán
chez; venia en 1 8 4 9 . 

Id; , en Vagua, de Benita García; ven
ta en 1852. 
, l d . , eu Espinos bajeros, deSalvador 

Tegerioa. venta en 1838 . 
No consta el nombre de la finca ni 

s u situación, de Manuel García; reden-
eion en 1861. 

Id . , ¡leí Duque Alva; foro 1 8 6 2 . 

Pueblo de San Migue l de Slonlaíian. 

Rústica, no consta su situación, de 
Manuel Bartolomé, cabida de una y me
dia cuarta; venia, añode 1850. 

Id. en Tiflones, de Viviana García; 
venia en 18B3. 

Id . en Bebederos, de Felipe G a r 
cía; i d . • 

Id. en Camino Moisés, do Adr ián 
Iglesias; id. 

Id. en Camino León, de Tomasa 
•Crespo; venta en 1836. 

Md. en Viilones. de Petra Pérez; id . 
Id. en Camino A lv i rcs , de Bernabé 

Pérez; id. 
Ul. en Oyó, de María Pérez; i d . 
Id. , no cimsla su situación, de J u a 

na Diez; venia en 1831. • 
I d . , de Valentin Pérez; id . 
Id. en Valdcpalacio, de Tomás Cres

po; venia en 1859. 
Id. , noconsla su situación,de Agus

tina Itodriguez; cabida de un cuarto, 
venia cu. 1860. 

Id. de ( iabrieUiareia; hijuela en id. 
Id. de líraucisco Vallejo; venta eu 

1861 . 

Id . , de Margarita Fernandez; ¡d. 

• Pueblo de Mozos. 
Híislica, no consta su situación, de 

Francisco Anión, cabida de 9 celemines; 
venia, alto de 1850. 

Id. , en Tiso, de José Fernandez; id. 
ld,_uo consta su süuacion, de F r a n 

cisco l'ernaiulcz, cabida de 2 picadas; 
venia en 1851 . 

Id. , de Francisco González, cabida 
de una fanega; id. 

Ul. enCardailal, de Manuel Taranil la 
(aparece duda de si es el comprador) 
rábida de un cuarlo; id. 

Id . , no consla su situación, del mis-
ino, cabi.la de 9 celemines; id. 

Id. , eil Olmeda, del mismo, cabida de 
un montón; id . 

ld. ,enSanlorbás, del mismo, cabida 
de i célemiucs; id. 

Id en lloros, del mismo, cabida de 
un monlon; id. 

Id. , en Solanilli). de Antorio Barlolo-
iné, cabida de 9 celemines; id. 

Id . , en Calces, de Itoseiido Uarlolo-
mc, cabida de 9 celemines;, id. 

Id. , , no consta su situación, de Ale
jandro Tenelína,cabida de 9 celemines; 
¿dm. 

{Se continuará.J 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . I heon y de la Escuela especial de 

Gijun. 

Jmta de reparación de Templos 
de la Diócesis de León. 

Aprobado por S . M. la Reinn 

(que Dios guardej el ejtpeilioiiU» 

de reparación del convento de re

ligiosas de la Concepción de esta 

ciudnri, la jimia hii aconlail» «e-

ñaliii' el (lia 2 2 del prósimo mes 

de Setiembre y lima de las once 

de su mafluna parn.la pública s u 

basta de las obras presupuostadus 

en once mil seiscientos tres rea

les. E l piesupuesto juntamente con 

el pliego de condiciones fncúltali-

vas j económicas estará de iiiniiilies-

lo en la Secretnriu del Gobierno 

eclesiástico á car¡{0 del infrascrito 

liásla el acto del remato (|uc se ve-

l ilicarú en la Sala de sesiones, sita 

en el Palacio, Episcopal, adjudi-

cándosu al postnr. mas veulnjosoj 

udvirliéiidose i|iie laspi'oi'iisiiiones 

sellarán en pliegos cerrados con-

forme al modelo adjunto, y ipic la 

persona á cuyo favor (|iioile reunir 

tuda la obrii. ademíis de snjetiirse 

á las rrglas4.* y 5.* de la inslruc-

cion de 5 de Octubre de. 18(>I, de

jará como garaulía hasta la termi: 

nación de la obra el depósito '(|iie 

hiciere. León y Agosto '28 de 18(¡5. 

— I V A . I). L . J ; , Dáiuaso Amigo 

y Fitón.'Secretario. 

Modelo de proposición. 

Yo I). N. . . . infoimado del 

prosiipueslo y pliego de condicio

nes l'actiU.'il'Kis y económicas para 

la reparación del convenio de 

religiosas do. la Concepción dé .la 

ciudad de Leun. me comproniélo 

á realizarla por la caiitnlad li(|iii-

da de.. . sujeláiKlo'llo absolula-

meiite al presupuesto y pliego de 

condiciones ijue se me lian mani

festado. 

(Fecha y firma.) 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O . 

Colección ile piezas selectas 

latinas y cas'clbinns, mandada 

(orinar y.anotar de Real orden pa

ra uso de las clases elementales de 

liilin j castellano en los cstableci-

mienlos públicos de enseñanza del 

Reino; 2 tomos en 8.° grande pro-

longado. Se venden á 14 rs. cada 

uno en la Secretaria de esta Uní' 

versi ad, y en las déHustiiulo de 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

S ecretaria general —Negociado 8." 

Emplazamienlo. 

Por el presente y en virtud 

de acuerdo del limó. Sr. Mi

nistro Géfc de la sección 7.* de 

este Tribunal, se cita, llama y 

emplaza por primera vez' á los 

herederos de 1). José .Ramón-

Unanue, Administrador que fué 

de la renta de papel sellado de 

León, en el tercer "año econó

mico, cuyo paradero se ignora, 

á fin de qtie en el termino de 

treinta días, que empezarán á 

contarse á los diez de publica

do este anuncio en la Gaceta, 

se presenten en esta Secretaría 

general por sí ó por medio de 

encargado á recoger y contes

tar el pliego de reparos ocurri

do en el examen de las cuén-

tus de la referida época y con

cepto espresado, rendidas por 

la viuda de Unanue; en lá in

teligencia que de no verificarlo 

les parará el perjuicio que hu

ya lugar. Madrid 17 de Agos

to de 1863.—José Fullós. 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

P R O S P E C T O 

del sorteo-que se Im de cele

brar el día 18 de Setiem

bre de 1863. 

Cons ta r i ( l f l 40 000 Bil letes a l precio 
de 40 r s . , distr ibuyéndose 00 .000 
pesos en 21000 premios de l a m a 
n e r a s iguiente: 

PesOS FUEUTES. 

1. . 
• '2. . 

2. . 
4. . 

10. . 
10. . 

1 .9«9 . 

de. . . . 
de 3 000 . 
de l .UOO. 
de 500 . 

. de 

. .dé 
. d e 

200 . 
100. 
2 0 . 

2 nprox imac iones da 
al 310 c a d a una . 

n í imero « u t e r í o r y 
poster io ra l premia
do con 7.Ü00 pesoi). 

7 000 
6.000 
2 000 
2.000 
2 000 

. 1 . 6 0 0 
38 .380 

020 

2 .000 IÍO.OO0 

Los Billetca estarán Jivitlidos en ZVri-
noí , que 'i> f^penderáu i 4 rs cada uiu 

eo l*s Ádminiülraeiones de IB • llimta. 
Al dia gigoientH de celebrarie el Sor - , 

leo se darán «I pubticu listas de lus núme
ros (]iie CUIISÍ^III premiOj único ducumed-
tu por ul (pie se electuarán lus [fagos, se- , 
gilí) lo prevenido eu el artículo ftj. de la 
Lislriiccion vigente, deliieodu reulumarM 
coli'i'Xlliliicíúti de lus Uilleles, uuiifunne ¿ 
lo esUtjier.ido en el oá. Lus premiús M 
llagarán en las Adiiniiislraeiones eii(pies«' 
vendan lus lidíeles culi la putilualidud (jii« 
tiene acreditada la tteiita. 

E s ciiinpatible la apruíimaciuii quo rur- . 
responda al Billete eun otro preiuiu qtte 
pueda caberle en suerte.--Se 01111611110, 
que si saliese preuiiado el número t, *u 
aul^riut es ul m'inirro 40.(11)0, y si filete 
este ul agraciado, el Billele uúllteru i será 
él siguiente. 1 • 

Teruiiiiado el Sorteo se verilicará ulro, 
..MI la turma provetliila per Heal órdull do 
19 de Febrero dé I8l¡á, para adjudicar.lus 
premios coucedtilos á las litiérfauas de mi
litares y patriotas niuertus en rampitfuií 
y ii las duiice));is acogidas o» ¿T Hospicio 
y Culugiu de I11 Paz de esta Cune, cuyo re
soltado se aiiuiiciará deliidauieiite.—^^El Ui-
leelor general, Mauüui María Hazañas. 

ANUNCIOS P A U T I C U L A R K S . 

Cnntrat.nlo por el quo suscri

be el biiliistru de l.i linea Ierren 

entre eslo (jitidod y Siiii.'iijiin, de

sea dar oeiiiueion á dos mil traba

jadores, i|iio desde este dia p u c -

den presenliirse á los Ca|ialiict:s 

que. se liallarán en las oliras. 

León I." de Selienibro de I t iÜS. 

—'francisco do Maitrana,. 

V A P O I f • C U C O ' 
sv CAPITÁN DON FIIANOISCO REITIA. 

E s t e -liermoso vapor acflbadb de 
constroir con Ift tnuyer soliden, saltí 
de tíiintander los días 1.' y 15 de cada 
mes para los puertos de C o m i l l a s , rin n 
Vicente , R i v a d e s e l l a , V i l l u v i c i o s a , 
C i j o n , Avilds,- Lúnrca , Rivndeo, V i 
vero j Coruf la , retornando de iilli pór 
los mismoís puertos los dius íí y 2 4 , 
admit iendo c a r g a y pasajeros. • ¡ 

L a empresa se- reserva e l derecho 
de s u p r i m i r las escalas que le c o n -
v e n g i K 

S e vende u n a mesa d e v i l l a r e n t n n j 
buen estado y con todo lo uecesurió pu
r a s u uso. K l . encuiidenjadur l i iva» 
dará r a z u a . , . 

lacréala da l' tbG. ücdonjo, rUlMÍu,'-


